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2 / sgamsi. 
Manila 16 de Noviembre de 1863.—Por las 

mismas causas que lian impedido, á contar desde 
Jutiio p r ó x i m o pasado, l a ce l eb rac ión del acto 
de Cor te en dos dist intas solemnes ocasiones, no 
podrá aquel tampoco veriticarse el 19 del que 
rije, di . i s « le la Reina Nuestra S e ñ o r , ( q . D . £ . ) ; 
pero con el fin de solemnizar en lo posible tan 
importante aniversario, asi como el fausto suceso 
(.lie ha tenido publ ic idad en la Gacela de M a -
i r i d , de haber entrado S. M . eu el qu in to mes 
>ÍP su embarazo, be dispuesto de « c u e r d o con 
el M . R . Arzobispo Met ropol i tano , que en el 
¿ p r e s a d o día 19, á las seis y cuarto de la m .-
ñana , s e celebre misa de gracia y se cante el Te-
Deum en el Campo de Bagumbayan eu la Capi l la 
preparada al efecto, y que por el Gobierno C i v i l 
de la provincia, ul q e se c o m u n i c a r á n l^s ó r d e 
nes necesari s, se dirij-t el oportuno aviso al ve-
.•indario para la i luminac ión general y d e m á s fes
tejos que corresponden en d e m o s t r a c i ó n de la 
adhes ión á sus Sober-uos que tanto dis t ingue a 
estos leales habitantes, mucho mas t r a t á n d o s e de 
los dias de la escelsa S e ñ o r a que tan s e ñ a l a d a s 
muest ra» «le maternal so l ic i tud les ha dispensado 
siempre y con part icular idad muy recientemente 
á c-.usa y por consecuencia del desastroso ter
remoto de 3 del citado J u n i o . — C o m u n i q ú e s e y 
publiquese.—ECHAÍÍÜE.—Bí copia, B a u r a . 2 

CORREGIMIENTO DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD 
D E MANILA. 

D o n J o s é M u r í a Soler y de la Fuente, Alcalde 
de Vi* E lecc ión del E x ^ m o . A y u n t a m i e n t o y 
Corregidor accidental de esta C i u i l n d . 

A los vecinos de esta G miad y sus arrabales-
liago saber: Que con el plausible motivo de ser e' 
19 del actual, dias de S. M. la Reina Nuestra Se" 
ñora (q. D, g,) ha dispuesta el Excmo. Sr. Gober
nador "uperior Civil que se iluminen los frentes 
de las casas en las nocli 's de diclio dia y su vís
pera como es de esperar d ? la adhesión y lealtao 
de estos habitantes á. sus o péranos. 

Dado en Manila á 17 de Noviem >re de 1863 . 
•fosé M . Soler. 

Deseando el Exorno. Ayuntamiento de esta 
M. N . y S. L . Ciudad, dar un testimonio público 
de gratitud á S. M . la Reina (q. D. g.) por su 
nialernal solicitud en procurar r-medio para las des-
graci-.s que ocurrieron en esta Capital en la me
morable noche del 3 de Junio úl t imo, ha acordado 
que el 19 del actual, dias de Nuestra bondadosa 
Soberana, además de los regocijos ordinarios, se efec
túen los actos siguientes: 

A las cuatro y media de la tarde del dia 18, 
habrá regatas de botes y bancas en el rio Pasig por 
e' orden siguiente: 

1 . ° Renatas de botes por Ba j a para obtener 
ün premio d 25 pesos partiendo desde la señal 
'l'ie se colocará frente al paseo de Bagumbayan 
hasta llegar á la señal que se tijará frente á la 
Batería d I malecón , donde es ta rá la Comisión que 
"a de adjudicar los premios. 

- • 0 Regata de bancas por el r io. tripuladas 
Por hombres para obtener un premio de 10 pesos, 
Partiendo desde el frente de Colecciones hasta la 
^ña l que es ta rá colocada frente á d i ; ! ia Ba t e r í a . 

P U N T O S D « S U S C R I C I O N . 
M A N I L A — l i n p . Amignadal Hain.CalUde PAl.XC'iO •nm. 11. 

K* f U O V I N i : i A S . — l í a eau d e N w ¿ r r m p o i » i i l e > d« í i e h " pcnndi' 

9a aarnaro •>iclto..,. 5'O KBAi. . 

^ « K C I O S . U K S V S G R I G I O N . 

— pailiculirci... 
> líe i to lmi mt i . 
/rano- de ftotU. 

S.* Regata de bancas tripuladas por mugeres con 
las mismas con liciones. 

4 . 0 Regatas de bancas tripuladas por hombres 
con las mismas condiciones 

5 . 0 Regatas de bancas i.riouladas por mugeres 
con las mismas condiciones, no pudiendo disfrutarse 
los segundos premios por jas bancas que hubiesen 
alcaneado los priuieros. 

6 . 0 H a b r á establecidas en la esplanada inme
diata al malecón del Sur dos cucañas , con premio 
de 10 ps cada una, no permi l iéndcse el acceso á 
ellas hasta que estuviesen las regatas. 

7. 0 El dia 10 á Ids seis en punto de la tarde 
se consti tuirá el Excmo. \yuntainienlo, presidido por 
el Excmo. Sr. i apilan General, junto á la Estatua 
de S. M. para adjudicar veinte lotes de á pesos 
cada uno á las personas que sulVieron desgracias 
por el terremoto. 

Y para conocimiento de! vecindario, se publica 
en la Cmcet'i fféi f. 

Manila 17 de Noviembre de 1 - 6 3 . - P . O . - J o s é 
M . Soler. 

Orden dt la plata del \ 't al ¡S de Sooiembre tle I86.J. 
« Í M KS UK u i A . — ü e n l n , ilr la / /«crj. - Kl Ttiiiieiitu Coro-

nul, D. Cayel«n > Solano . - / W « . (i . ihi i e ' — K l Cuaian lau-
le, D. geiapio Xov I . 

I ' A H A O A . — o i i e i p . i ' i •le lu ^umijicioii. Rondan nuai I . — 
yistla ¡Ir Hospiinl 1/ I ' I I I I IMIIH,:-., Batallón <le artillería. — 0,iii*U* 
0* i a l relias, Batallón de arlilería Sor^ínío para elf"**" ¿« 
¡un e i i ln iiios Batallón de aniileria 

De órden del Kxonio. «1 Uenera:. «¡oberuadoi niililai du-1" 
misma.—El Uiironel Saraeilfai m«\oi, Juan Ut Laia . 

A R T I L L E R I A — : . M AKSTR.ANZ\ de F I L I l ' I N A S . 

Necesitanüo lu Mat-^iraiiZM de Ariilieria Ires f gi-
nnuie!<, eaya pruiemon verdidan., . «1 la de aiarineru, 
se a o B a c í a hl público, en e concepto que el J ' K U a i la
boral ¿que han de disfrutar es de Ire» ó tres y niediu 
rrale» y eseepcloil l id pago de tnlmto anual, B l c U l p r e que 
110 faheii á lo» ir it'ajoa diaiios. 

L)« que deseen v.oii|»ar nebis p l o z a s , deberán acre
ditar buena conducta y ser mminero, sien.lo prcfendos 
los que hayan servidos en la Real armada. 

Mmila 17 de Novioiubre de 1863.—El CuinUario d e 
Guerr . Inspector A Imiuutratifa del Uepaitamento.— 
Mariano Cosía y Ordoñez. 3 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A . 
OKI . 1 tí A L 17 DE NO V I KM l i l i E 

B U Q U E S E N T R A D O S 
De Cádiz, fragata e*|>año|« .<Teide,r de 1301 tone-

ladng, su capitán D. Manuel Becads, en 130 días de 
navegación, t r ipu^cidi i 4 '. c o n d C i d - de Europ»: c o n 
signado á l o s S,e-. Agmrre y Compañía; y de pasa
j e r o s los que constan en lista adjunta. 

De Hong-kong, bargauiin español u l i o c a n o , " He 24910-
n<-Lda[it su capitán D. Mariano Birredo, en wi* dias .le 
n a T e g a c i o n , tripulación •22, con efectos de China: con
signado á L). Lerenzo Calvo. 

De Einuy, barci injílesa «Adventure,'? de 2í)0 tone-
ladai", su c-ipilan Mr. W . Wil lon; en «iete días de nare-" 
gacion, tripulación 18, con efectos de China; consignado 
a ios Srcs. Aguirre y Conipañ'u y de pasageros la se
ñ o r a de! capitán; y 126 chittM. 

De Sorsogon en Albay, berganlin-goletq núm. 169, 
aMafíí Dolores (a) Castilla^ en tre« dias de navega
ción, con 1400 picos de abicá y 170090 bejucos par

tidos: oonsigaado á los Sre*. Russ^ll y Sturgis; 90 pa
trón Juan Toribio. 

De Sorsogon en Camarines áur, id. ¡d. núm. 13, u P u j 
y Buenviage," en ocho dias de navegación, con 1119 
picos de abacá, 1000 cocos, 19 cajones con almásigja 
y 5000 bejucos panidos: consignado k D. Vicente Sal
gado; su pafrou Bici l io de lo* Santos. 

De Cebú, id. id. húui. 5, .tCarmsn,» en 13 dias de 
navegación, con 296 quintales de i lúoar, 164 id. de 
••baca y tí id. de cueros de carabao: consignado á don 
Guillermo Osiueña; su arráez Lorenzo Saez, y d« i)a-
sajero un chino. 

De Liguimano o en Tayaba» go'ela nú 11. 174, uSania 
Catalina, en cinco dixs de navegación con 92 piezas de 
inolavc consignado á D. Ambrocio Bintisla; su arraej 
CinloProli.cio. 

De Bolmao en Z.inbiles, pontin núm. 177, .íPurÍQ 
sima Concepción.» en ocho dus de imveg.icion, con 4500 
r . j » de leñ.", 9000 bejucos pnriidos y 4 trozos de bi 
ticulin: 0'>nsit;ni<io al chino Vicente T^n-Uun^co; sU 
«rriez Vicente Casas. 

De P.irina en Albay, goleta núm. 247. "Sla. Flo-
rencii (. ) Ensayo en c.uatro di-is de navca-icion, con 
10000 bejuco» partí los y 411 picos de abacá: (tHiU#liado 
á los Sres. Ilussell Stnr^is; su arráez Atrapiio O ion i . 

De Pilaren id., bcrgantin-golela núm. 69, "Filoinenf," 
en c i K i t r o dias de navegación, con 300 picos de abacá, 
700U00 bejucos partidos, 50 piezas de cueros de c rab-a 
y r a é a y 140 tablas de luojave: consignado i U. P¡i-
b n García; su arraes Bcrnardino Reyo». 

De Masinlocen Zimbales, pairo núm. 376, - 'An ' i -
bolOj í* en ires dias de navegai-ion, con 7 boniMcl i s de 
carbon, -¿0000 bejucos p«rlid»s y 30 piezas de corroe 
de cirabao y VHC-.- consignxdo al arr«ez Loon Adumo? 

BUQUES SALIDOS. 
Para Ilong—kon>r, biroa española ¿.Mari 1 LUÍSH..- SU 

Capitán I). José Gregorio Recha, coa 22 hombres de 
tripulación: su cargamento ef ectos del pais. 

Para Tanl en Batangas^ pontin núm. 167, "S , José 
(a) Gloria;,, su arráez Juan Maneja. 

Para Mindoro, id. núm. 1*10, " á . José;'- su arr.ie/. 
Lucas S. Mnrqués. 

Parí Leyte, bergantin-golet 1 núm. 63 uTrajano?? su 
Capitán D. José deAntonio Lavierni. 

Manila 17 de Noviembre de 1863.—Agustín Pintado 

Lista ile los pasajeros venidas en la fragata española 
Teide, proerdente de Cádiz. 
Capitán de artillería, D . Carlos Planells y Martinez, con 

su Señora y once individuos de tropa. 
Subteniente de id., D . Francisco Soti mo y Fernandez 
Teniente d- infanteria, D . Antonio Moran y Regidor. 
Subtenientes de id., D . Salvador Chaf.e y Calpe, 

D . Santiago de Espino a Martinez, I ) . José Yusti y 
Diosdad, D . Jo«é S^nc-hez y Rodrignez y D . José 
Tales Dupin. 

Of i - i i l I . 0 de la Tesorerii, D . M a t o Vallejo. 
Id . I I . del cuerpo administrativo. I ) . Ramón Fer

nandez. 
I d . 2. o del id. de administración militar, D . Jote 

López y Angel Grans. 
r í . id. del id. de id. id., D . Benigno Toda y Lines. 
I d . 3. 0 del id. de id. id. , D . Arturo Elias y 

Cuirana. 
M . 2 3 del gobierno de Mindanao, D . Luis Tor

res y Feyjoo. 
Primer finuaceútico del ejército, I ) . José Morales 

Vi la, con su esposa y tres hijos. 
Interventor de Rentas estancadas. D. Pedro de la So"a. 
Subteniente de carabinero» retirado, D. José Ser

rano y Lechug", con su señor-. 
Paiticnlares, D. Joaqui" Al/.uri, Duñ i Cara Gutiér

rez, Doñ 1 Emilia Gu'ierrez, Doña Ven-mcia O iver' 
con dos hijas menores. Doña Carmen Sanoguera y 
Gutiérrez, Doña Anselma de Cuadra y del Espíritu 
Santo, Fortimata Oorris, indígena, Mat-o Gatchalian, 
id. y Juana Santo Domingo, id. 

Manila 17 de Noviembre de \ 6 6 i . = Agus'in Pintado. 
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S B G R E TARIA DEL GOBIERNO SUFEUIOK CIVIL 
Di: l.AS 1 S L \ > K I L U ' I . S A S . 

Los chinos que á ooiUinuacion se espi'esaía, radi
cados «jn esta provincia, lian pedido pasapoi ies para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimienio del articulo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Go-Poco. . 
Cuo-Tuugcu 
C o - D l u I I g C i » . 
D y - T i o . . 

Chua-Tingco 
C'liUii-áaigui 
Liiu-Cocu . 
Cby-Ü.eiiaco 

6-Í66 
i 621 
6722 

¿1985 
I9á0 i 
13383 
967-2 
1.;.34 

39 

Vy-Sionguo ' 2532 
Vy-Yengc 21362 
Cli.a-Guco 121 
8y-L.tc. . 19143 
Dy-Sooco 8664 
Dv-BmugcM. 13893 
Chuv-Seco 9649 
C-Tiengco 16299 
Lim-Loc . 1MI86 
Co-Ooo 16066 

Manila 14 de Novieinlire de I S t í Z . — U n u n i . 3 

Los chinos que á coniiniiacion se esptesan, em
padronados en esla provincia en la clase de tran
seúntes , han solicitado pasaportes para regresar a 
su pais: lo que se anuncia al público para su co-
aocunieato y fines convenientes. 

Teng-Lay. . • 22298 Ong-Jut.i«iÍMt. . . 18840 
Uug-boiigj.. . . I883á 

Manila 16 de Noviembre He 1863.=aií//«r«. 3 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYÜNTAMIENTE DE 
LA M. >. Y S. L . C. DE MANILA. 

De urden del Sr. Conegidwr de estn Ciudtd, Vice-
Fre^idente dei Bxi-mo. Ayanl^iuienlo, t.e hacesiber ni 
público que desde eítn fecha lia cen-ido «.'ii el cobro del im-
(•uesio sobre c-isas de piedra de los arnibile» d« Santi 
Cruz y Qui ip '^ el contratista de lidia recnud'icion, el chino 
Francisco G ireía Y-ip-Tiongco^ pievinieiido á los dueños 
de cusas (|ue pagan el t>-l -ri.-i , iiiipu-'8tu que cualquier oan* 
lid«d q«e entreguen " I iui<ino por dicho coucepio se de
clarará como DO S M l i r f clli ' . 

Mmiila 13 de Noviembre de 1863.—Manuel Marzarto. 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA 
OKNEKAL DK KJKHCITO V HACIENDA DB LUZOS V ADVACK.NTES. 

Lo§ individuos que se expresan a continuación, 6 sus 
apoderados ó represéntenles en esla capital, se servirán 
presentarse en el negociido de partes de e*lH oficina 
para enterarles de Us resolucioueii rec.iid.is en asuntos 
que respei-tivaineme les etiuciernen. 

I) . José Mari» Soler. 
D , Ignacio del Valle, 

líe órden del l imo. Sr. lutei>deiile gcneml se publica en 
la Gaceta de esta capital para los electo* que se uta-
nifleaUn. Manila 13 de Noviembre de 1863.— /. de Abe lia 

Secretaria de la Jaula de Reales Ala«Reda« . 

For providen la del Excmo. Sr. laendenle geneml 
de Ejército y H i c i e n l i <le Liz>:( y adyaoentes, se 
suspende la aiuioneda il« tibien eUbortdo pttfa la es-
porlacion, auunciad't par« el d i i de lu iñina , y se trans
fiere su celebración el di i 13 del actu ti v doce hu
ras de su nwlana. 

Manila 15 de Noviembre de XWÓ.^F.ancisco Rogent 

Por decreto <lel Exorno. Sr. lute.ndante geiierüi, se 
avisa al público qiie el dia °23 del actu d, k IHS doce d e su 
u i i ñ i i u , ante la espresad • Junta «pie s ; reunirá en los 
estradon de la Iniendencu general, té sacira a subtfta 
la h'ilulitacion de papel si l ado 4é uieni"S atrasados para 
utilizar en e l próximo uño euirante, hñA el tipo en pro
gresión descendente de noventx y siete céntimos por 
cada resma de quinientos pliegos, y COIIMIjecci )ii al («liego 
de condiciones que d>-sde esta f ;ch i es á de iii inifieslo 
en la Escrib.iníi d e H.iciendi, sita e n bi c.dle de San 
J.ici ito nú n. 53. L >s que guste i prestir este servicio 
pre.-eniuran sus propoaioiu.iés en plii-gos cerradas, esten-
did.is en p ipul del sedo tercero, en el d i • l i >ra y lu
gar arrib-» esprosadm, d8bié:ido<e imrcar la oferta en 
letra y en gu-irismo, sin cuyos requi-itos no serau a d 
misibles. 

Miiuila 14 de Noviembr.- de {QQi.—Francisco Roge.t. 

Por decreto del Bx ;ino. Sr. Intendente generarse 
avisi al público, que el dia 27 del corriente, a las doce 
de su mañana, ante lu espres ida Junta que se reunirá 
eu los estiadus de la Intendencia generti, se s.ic-irá á 
subasta la contr>ita por dos años del B u n i i i i i s t r u de arroz 
para atender á la luanutenciou de Im confiu-idos a pre
sidio en b.s Reales ga eras de esta Plaza y I * de Ca
vile y ú los individuos de lu compifna provicia al de 
inválido*, b îjo el tipo en progresiun descendente de 
doa pesos por cado civaii, y con sujecciou al pliego 
do condiciones que se inserta a ¿oiitinuaciOB. Los que 
gusten pre-itar este servicio presentarán sus pr-iposiciunes 
en pliegos cerrados, estendidas e i papel dei sello tercero, 
en el dia, hora y lugar arriba espresados, debiéndose 
nnrcir l .i oferta en guirismo y en lelr i j sin cuyos re
quisitos no ferán «dniisibles. 

Manila 14 de Noviembre de 1863.,—Francisco Rogenl. 

l'liego de condiciones que con sujeccion á la legislación 
vigente redacta ta C'untaduría general para coatiatar 
por término de tfos awiá el stiministro de arroz que 
i ra necesario para atender á la munutencion de los con
fina ¡os á presidí i en tas Rea'es galeras de esta Plaza 
y la de Cavile y á l s individn » de la compañía 
¡iiovincial de inválidos. 

Obiigacumtí de la Hacienda. 

1. * La Hacienda saca á públici licitación ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el suminis
tro de arroz q ic sea necesario para la manuleuciuu 
de los presídanos de las Reales galeras de esta Plaza 
y la de Civiie y compañia provicia ai de inválidos al 
tipo de dos pesos cada Cavan, El liempu de duración de 
esta contrata, serán dos años, dundo principio el dia 
6 de Enero de año próximo en que debe lerminur la 
anterior hoy vigente. 

2. a La Hacienda abonará al contratista, mensualwente, 
piévia l.quidaciun, lodo el arroz que hubiese sumimstradu 
exhibieudo el luismu para ello en la Contadurí i general 
los documentos que jiutitiquen el grano entregado. 

Ub ¡yacioms del contratista. 

3 « El eontratistt esUrá obiig .do a su minislnir f d o 
el arroz que sea necesino para I is Reales galeras y 
compañía de inválidos que se espresan eu la condi
ción primera, 

4." Efectuará dicho suministro á l a presentación de 
lns oporiunus iccibos, firmados por los uyudantes de 
diidios estalilecimientos y visto bu«no de los gef«» res
pectivos de l.-s uiism >s, y re pecto de la compañía de 

inválido, en v i - t i del recibo del haWlll>d« y « den de 
la Contaduría general. 

6.' En los prim-ro» siete ilias de cada mes presentnrj 
el contratista en la Contaduría general nota espresiva 
del airoz que hubie*e luministrado en el anterior, d0. 
cumenlándula con los recibos originales que IH luibiesen 
cedido al efecto, con el objeto d« liquidiir su importa 
al precio de contrata. 

6. » E l arroz que se suministra será del «•"mente 
pero de buena calidad y perfectamente limpio de pi.jvi) 
hipa ú otro cuerpo estrafití, y en un lodo igual á | ( 
muestra que desde U fech • de la publicación d<» egte 
pliego -e halla de m i niti sto en la Secretaría de |a 
Jnnt i de Reiles Almonedns. 

7. " Para cualquier urgencia del servicio tendrá el con-
Ir.ilista depositados const intérnente quinientos CHVanes 
de arroz, en esta Capital y doscientos cincuenta en l« 
pinza de Cavile. 

8. a Si alguna vez fuera neL-esariu ó oiNivenícnta HI 
servicio que el grano se entregnra enbuyoiiado, el con-
tratiata fo-ilitará a-í el su ninistro', siendo de su cuenta 
los enviises y "iiiirrus, lo mismo que el trabajo del 
enf rdeiamiento sin tener derecho á indemnizacioii 
H'guna. 

9" El suminitiro de gr^nn lo hura el contratiaui 
diaria, semanal, ó quincenalmente, segua acuerden lo» 
gtfes de los presidios, ó en su oaso la superioridad. 

Responsabilidades del contratista. 

10. Si el contratiata n o FtSílilare el arroz que siendo 
preciso le fuere reclamado para las necesidades á que 
queda hi clia mencioQ, la Haciend . pedri adquirirlo por 
> uenta del mismo, desi;ontando la difeiencia ilei p>ecio 
si U hubiese, de la primera liquidación que se I - forme 
ó de la fiaizi >i él importe de aquella no bastare á 
cubiifl». 

11. Responderá udemá* con su persona y bienes de 
Us mayores diferencias que satisf iga la Hacienda cuando 
en el caso previtto por la con deion anterior no biista>u 
• rnbrir el iiii |) irte lolal de la fiin/.a. 

12. Serán tunihien de su i-.uenta los ga-los que origine 
el otorg^mienio de escritura y demás d ¡I es()ediente. 

Condiciones generales. 

l : j . Pura p der entrar e n licitación deberán acom-
p iñar ios inler'sadna a IA priiposl ion que presenten ante 
lu Junta de 11-ales Almonedas un docniiienin por el 
cual ac.rediien haber de|>ositado en el Banco Español 
Filipino de Isabel I I , ó en la Tesorería general de 
Hacienda pública, I . e-inlidud de cuatrocientos sesenta 
y un pesos veinte y cinco réutimoa que importa i \ cinro 
por ciento soUri! el importe del suministro de arroz 
en los doce ú timos uiüses de la contrata vigente, con 
arreglo á lo mandado en Red órdén de 20 de Febrero 
del corrienle año. 

14. Con sujeccion también á lo que determina la 
espresada Real órden, está oblig ó el IMladot, á cuya 
f .vor se adjudique la contraiH, á garantir el cumpli
miento de ella ampliando el depósito que espresa la 
condición anterior ul diez por ciento sobre |a cantidad 
en que se subasta este servicio, dentro de los cinco dias 
sigílenles al en que le sea notificada la apiobicion 
del remate. 

15 La subasta tendrá lug r en la casa que ocupa 
el Sr. Intendente general de Ejército y Hacienda de 
la I - l i de Luzon y adyacentes, señalándose para este 
acto el dia 27 del mes de Novieu.bie aclud. 

16. Los liciladores presentaran al Sr. Presidente de 
la Junta de Almonedas, y estendidas en el papel del se-
1:0 tercero, autorizándolas con su firma y sujetándose al 
modelo que obra á coatinuacion. Al pliego cerrado acom
pañarán los licitadmes el documento de depósito de 
que trata la cOÓdíoílin 13, no admitiéndose los que 
carezcan de tan indi-pensil) es requisitos. 

17. Según vaym recibiéndose los pliegos el Sr. Pre
sidente dará número ordinal á lo^ admisible*, haciendo 
rubricar en el sobrescrito al interesado. Una vez reci
bidos los pliegos, no podrán retirarse bajo pretesto al
galio, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

18. Si rtisultusen empatadas do.- ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación ver-
bul por un corlo término que fijará el Sr. Presidente 
solo entre los autores de aquellas, iidjudicandose el re
mate al que mejore mas su propuesta. 

En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hiciera o las proposiciones mas ventajosas que re
sultaron iguales, ce hará la adjudicación en favor de 
aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

19. Finalizada lu subasta, el Sr. Presidente exi-
j r.i ul rematante que endose en a acto á favor de la 
Hacienda, y con U esplicacion oportuna, el documento 
del depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
que no se apruebe la subasta y en su virtud se escriture 
el cuntiatu á Satisf .ccion de la [¿tendencia general, y 
con las segundado» prcveni Jas por la condición 14. 

20. La lulendenciu general, después de la form' ' 
lizacion de la esciitura, espedirá un despacho al con-
tralista, del que tomara razón la Contaduría, y este sera 
el titulo an virtud del cual entra el contratist* e' 
ejercicio de la cutitratu. Hasta obtener este despacho 
uo podrá el cuntatista ser considerado como tal. 

21. No se adiiiilitán red un aciones ni observaciones 
de ningún género, relaiivus al lodo ó p .rlc dei acto de la 
sulasti, •¡no pira ante la autoridad Seperior de Haciend* 
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4, de elebriido «I remale. suivu empero U r 'u 
*\euc\<>*0 "dniuir i i iva ••!«l«ble.-iil» por el arti. nlo lü l 
J í f¿e*\ Cé iula da 30 da Enero d« 1855. 

E H-'br» lugnr á lu nulidad y retcition de los cmi-
celeh"'!"» con In Admiiiistr.cion en lo* casos que 
1, divers» índole de ello* cleiennina la IfgisUcion 

?tg I^H* recitin-irinnes de nulidad¡ v re*ci*ion no 
Cilirá» I 0 * lleven á efecto las provid •tociaf guber-
¿j!.! 1"e ,,', t'! ,a A<lniinmr»cioii, en conformidad »! 
* !„ 9.° del Re.il Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
j j En fu c o H s e c u e n . M, la circunstancia de tener un 
^iWU intentada 11 rescisioi-, no releva al mismo del 
^pliojiento de sus obligaciones contr»idi*, ni á la 

^|n¡jtr«> ion de vigilar y en su c^o promover la 
r¡,uiiicia de I * preceptuado en el articulo 5 ° del 
Roñado Keal Decreto de 27 Febrero de 1852. 

^ Ningún contrato celebrado con la Adminislra-
¿ p«ra servicio» |)úblico« |)odrá someterse á juicio 

r ^ i , resolviéndose cawiitM cueitiones puedan suoi-
f¡¡ wbre su complimien^ inleligencia rescisión y 
Ujj por l« jurisdicción contencioso-adiiiinistMliva 
r.rreglo »l artícnlo 12 del Re«l Decreto d -27 dé 
jírero de 1852 y Real Cédula de 30 da Enero de 

se entenderá agolada la v i* guberimtiva con la 
BU1i«(i de la Superintendencia Delegada de Hucianda 

I<l '«.—Manila 22 de Oetubre de 18(53.— P. I . _ 
primer Gefe de Sección.—Fernando M . Quiros. -
copia., Rogent. 

M O D E U ) D E PROPSICION. 
j que suscribe enterado del aunn.:io inserto en la 

lúa fficial número del dia sobre la su-
L del suministro do arroz de las Reales galeras 
L«t« Piaza y la de ^avi le y compañia de invá-
^ «« coinproniete á tomar este servicio por la can-

ile tiiáú un ettVMn) con estricta sujeccion 
••Ji* lis condicioues establecidas en el pliego res-
^d, f.rni ido por la Contadnria general de que quedo 
lien enterado. — Es w \ t \ » . , Rogent. 3 

Srcrt-t . iru de l a . luutt i de Aiiiioiietla.<t 
UK I.A >l)1IIUI9THtCIOK 1,'x A l . . 

r disposición del Sr. Director de la Adiniiii>tra-
Locuj, ê sacará á pública subastt, para su re-

fti en el mejor postor, el 'arriendo de las balsas 
existen en los pueblos «le Sapian, Batan y C .libo 
Distrito de Capiz, b;jo e l tipo cu progresión as
iente de treinta y seis pesos sesenlu y seis, seis 
IM céntimos anu des, y por un trienio, con siijeu-
I al pliego d e condiciones que se inserta á cófi-
•diin. E l acto del remate tendrá lugar ante la 

de Almonedas de la mis na Adiuinisincion. en 
i que ocupa, »n|le de In Audiencia núm. 3, á las 
e la inañaiia d«l din siete de Diciembre próximo 

ífro. Los que quieran bacer proposiciones las pre-
"án por escrito en la forma acostumbrada con la 
H correspondiente, eslendidas en papel de sello 

. en e l dia, hora y lugar arriba desigfiad<'3 para 
míate. M a n í a 7 de Noviembre de \HQZ.—Jaime 
•*». , 

¡KCION U E N E K A L LA A U.MINI.VTHACION l .OCAL. 
tyo ile condicions que luí de servir de base pura 
uniendo dei arbitrio de los balsos que existen 
'o* pueblos de Sujiian. Balun y Cnlibo, del Dis-

I*» de Capiz. 

; Se arrienda por el térinino de tres años e l a r-
p i Jo l a - esprcsailas b a l s is, b a j o el tipo de treinta 
T1 pesos s e se i i ta y" seis, seis «clavos IM i t imoa anuales, 

bu» proposiciones se li irán en pliego cerradn, 
Ttegio a i m o d r l o adjniiio, espresindo un letra y 

la « antidad ofrecida. A la prcsi-Mt .cion del pü ;go 
" C u m p a ñ a r s e , precisamente por sep .ndv», e l do-

wo de deposito en el B . m o Español Filipino d e 
™ 11, 6 en la Caja de lu Adniiiiisiraci in depositaría de 
/ " ' I ICI . respectivamente, de la cantidad de c i n c o pesos 
*cl» céaliiuos, sin cuyos requisitos no sera válida 
aposición. 

^' «I abrirse los pli-gos resultasen dos ó ma»-
W'ciui.es iguales, c o n la mayor venlaj , «e abrirá l i -

u verbal entre los nut res .ie las m i s i n u s , durante 
ttiuMt'is, transcurridos los cuales, ce tiara la ad-
1̂:|,>n a l mejur postor. En caso de no querer los 

puj r vcrbalmente sus posturus, se hará l a 
^c ion al autor del pliego que tenga el número 
[ « a i bajo. 

Con arreglo al artículo 8 . ° de las instrucciones 
|>or tí. M . en Real orden de 25 de Agosto 

' > sidire contratos públicos, quedan abolidas las 
' l ' "Jel diezmo, medio die/.mo, cuartas y cuantas 

, e orden tiendan a turlxr la legiiími adquisi. 
«ni contrata con evidente perjuicio de los in -

K " . ) conveniencia del Estad '. 
I, documentos de depósito se devo verán termi-
s «nbasta a sus dueños, á escepcion del corros-

I 'lte 4 la proposición admitida, el cual se endo-
^ e' acto por el postor á favor de la Adnai-
s, ^ Local. 

i . rematante deberá prestar dentro de los diez 
fíenles al de la adjudicación del servicio la 

P p(^rre*|,ondiente, cuyo valor se* igml al de uú 
\j0 Cl<nti» del importe total del arriendo, a sa-
i | Je U Dirección general de Administración 
ViCU""'0 *e constituya en Manila, ó del Gefe de la 
^ > cu i n d o el resultado de la subasta tenga lu-

L» fimz* deberá ser precisamente hipo

tecaria y de híftflraM m*nera person >l, pudieudo cons
tituirla en mciálico en el Banco Español Filipino de 
Isabel 1 | , cuaodi) la adjudicMcion se veriifii|ue en «sta Ca
pital, y en lu Administrac on de Hacienda pública, cuando 
lo sea en la provinci i . Si la lian/, i se prest ise en tin
cas, so|o se admitirán estas por la milud de su va
lor intrínseco; y en Manila, snrán reconocidas y valo. 
radas por el arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas su* escrituras en el oticio de hipotecas, y b .s-
tanieadas por «I tír. Fiscal de tí. M . E i provincias, el 
Gefe de ella cuidirá bajo su única responsabilidad d e 
que las fincas ,.• M presenten para la ti mz • llenen 
cumplidamente su objeto. Sin estiS circunstancias no 
serán cceotsd is de ningún modo por la Direuciou del 
ramo. Las fincas de tabla y las de cañv y uipa, así 
como las acciones del Bmco de Isabel I I . no serán 
admitidas para la fiinza en manera alguna. 

7. » Toda duda que pueda suscitsrse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prereng* al efecto la 
Reii instrucción de 27 de Febiero de 1852. 

8. a En el lérmino de cinco días, después que se 
hubiere notitíjado al contratista ser admi-ible la fiinxa 
presénta la, deberá otorgarse la correspondiente esciitut • 
de obligación, cnstiiuyendo la nanzú estipulada y con 
renuncia de las Leyes en su livor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra é ' ; mas si se resistiese 
k haberse cargo d*;! servicio, 6 se negare á oioigar l a 
escritura, quedará sujeto a lo que previene la Real ins
trucción >ie sub.stas y a citada de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como sigue:—Cuando el rematanic 
no cumpliese las condioiones que deba llenar pura el 
utorgiimiento da la escritor-, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el té mino que «e señale, ise tendrá por • es
cindido el cuiitraio', á perjuicio del iliismu remutame. Los 
efectos de esta reciuniaci jn serán:—Primero que se cele
bre nuevo remate bajo iguales condicionus, pagando el 
primer reinantanie l-> diferencia del primero >d segund".— 
Segundo Que satisfaga también aquel los | <e r j u iCÍos que 
hubiere recibido el Estado por l i demora del servicio. 
Para cubrir estas re - j -onsabi l idades se le retendrá siem
pre l a garantía de la subasta, y aun podran secues-
tiarsele bienes li .sti cubrir las responsabilidades prob .bles 
si aquella no iiluan/.ase. No presentándose proposición 
admisible pat a el nuevo réiúate, se h irá el servicio por 
cuenta de la A iministracioii, á perjuicio del primer re-
mut'lite. — Una vez otorgada la escritura, se devolverá 
al contratista el d u c H i i i e n t o de depósito, a no ser que 
este forme parte de la fítnza. 

9 . " La ciiilidad en que se remate y «pruebe el ar
riendo, se abuii 'rá pre>isaiih-iite en plata ú oro menudo, 
y por tercios de a ñ o 4 > n l í c i p a d o s . En el caso de I U -
cumplimiento, trranscurridos los primeros quince d í a s 
en que debe nicerse el pago adelantólo del tercio, abo
nando su importe la finita y debiendo ser repuesta por 
dicho contratista, si con istiese en metálico, en el i m p r o r 
rogable término de dos mese», y de no veiificarlo se 
rescindirá el emirato bajo I is b ises est ibiecidas en la re
gla 5.a de la Re..| instrucción de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriore'1. 

10. I - contrato se enieuderá piincipiado desde el 
dia siguienle al en que se uilliuniipje al cont.rulista la 
órden al efecto b'jr el Gefe de \* provincia. To la di
lación en este punto', será en. perjuicio de los iniereses 
del arrendador, á menos que cansas «gemís á su vo-
lunt-d, y 'basiante* á juicio del Ex ;mo. Sr. Supennten-
denie de estos runos, lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los maroidus en | i tahfi consignada en "-sle p iego, 
bajo la limita de diez pesos que se exigirán en el pa
pel correspoiidienie por d G fd de la provincia. La pri-
IUI ra vez que el contratista filie á esta condí-ion, pa
gará los diez pesos de multa; la segunda falta será cas
tigada con cien pesos, y la tercera con la rescisión del 
contrato, Uajo su responsabi id - id , y con arreglo a lo pre
venido en el anículo 5.8 de la Real instrucción men
cionada, sin perjuicio de p a s a r el antecedente al J u / . -
gaiio respeotivo paia los efectos á que h iya lugar en jus
ticia. 

12. La autoridad de la provinci-'. los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, hirán res
petar al asentista, como representante de la Administra-
CÍOM, pre.-tándole cu nlos auxilio* pueda necesitar para 
hacer efsetiva la cobranza del impuesio, debiendo f a 
cí il.irltí el prim ro una copia autorizada de estas 
condicione». 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé 
diere lug.-r a imposición de multas, y no Us salisfaciere 
á l a * veinticuatro horas de ser requirido á ello, se 
iilumarán tomando al ef-clo de la fianza la cantidad 
que fuere necísaria. 

14 El contratista tendrá coiistiint--inenle e n e l B u i -
tuyan inmediato á ia balsa, una copia fija en una ta
bla de esta tarift p ira que el pbúlieo se entere de ella. 

15 Mantendrá noche y día las personas necesnias 
para el minejo de las bJsas, á uno y otro lado del rio, 
para ovitar de este modo la detención de los transeúntes, 
quedando responsables á los perjuicios que se originen 
por su omisión o tolerancia. 

16. Toda composición reforma y entretenimiento de 
lus balsas sera de cuenta del asentiíta. 

17. El contratista tendrá obligación de entregar las 
balsas 041 buen est-do del servicio á lo* G ibernador-
cil os de los pueblos 6 á otro asentista, tan luego ter
mine su contrata. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la oprovacion del Excmo. tír. Superintendente 
del ramo. i J l f i 

19 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia d'-
los bandos, queda sujeto el contratista á 1.8 disposi
ciones de policia y ornato público que le oomuniqu» 
la «utoridid, siempre que no estén en contravencioi, 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso p jd rá 
represent.r en forma legal lo que á >u derecho Cou. 
venga. 

20. En vista de lo preceptuado en la R;M| úrden 
de 18 Octubre de 1858, los representantes de los propio-
y arbitrios -e reservan el deieclio de rescindir Jjte con
trato, si así conviniese á sus inteie.es, previa in M í 
ilemnizacion que marctii las leyes. 

21. E l contratista es la persona legal y directa
mente «bligada. Podrá si « e s o le convimere subarren
dar el arbitrio; pero entendiéndose siempie que U Ad 
ministracion no Contrae compromiso alguno ,;„„ 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios qui ,,0I-
tai subaniendo pudieran resullai al arbitrio,' será res
ponsable única y directamente el contratista. Los subai 
rend do.es quedan sujetos al fuero común, por que sn 
contrato es una obligación p-rlicular y de interés pu-
tamente .privado. En el caso de que el contn.tista nom
bre subarrendadores, dará inmedutamente cuenta al gefo 
de la provincia, acompañando una relación nominal 
de ellos para solicitar y obtener ios respeciivo» titulo». 

22. Lus gastos de la suba-ta y lo* que ori„i. 
nen en el otorgamiento do la escritura, así com.. 
las copias y testimonios que sei necesario sacar, será í ' 
de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianzi consista eu fincas adema* 
de lo est.blecido en ia condición 6.a, deberá 'acompa
ñarse por dupdcado el plano de \t posesión de U finca 
ó lincas que se hipotequen como fiinz . 

21 . Cu.i.quiera cuestión que se suscite sob.e cuta-
plim'ídiitó de este contrato, se resolverá por la via con-
tencioso-adnrnistrativa. 
1 oiiinn .uíii\on> lub Kei<»|4iii ütd ««tiilutu; II< U»I>I 

T A R I F A D E DERKCHOS. 
U n l u i J . I .AitJltíJÍ» ••'I»1 "*}> l lOiil- l .JlUOi. i .Uíil l lJT 

• i or ei paso de los nos de los pueblos de Sapian y 
L . 0 ue BUplae, cobrará el asentista á los transeúnte*, los 
Iiti«Í?.,»V«!; 
pol. c"da peisona | euarto. 
Por cada cab-illi 5 idem. 
Por cada carruage con una paicja. . 2 reales. 

Los trifieantes de ef.-ctos de Euro.-a y China, pa-
uarán por cada bulto ó saco de génems un cuarto. 

p(,r el P«»" ,lt:, l i " *l81 |WW<« ** B.tan cobrará el 
«sentisla dob'es derechos d é l o s que quedan e-pres olog, 
por ser mu h ' uns estenso este rio que los de lo* 
,.iiebu,s de Sapian y Daplas. 
Esenciones </' pil:l« decliradis en bup-rior Decreto de 

la Superinlendtneia de 10 rfe D.ciembre de 1819. 
l i l Excmo. tír. Gobernador Capitán General. 
El Alcalde m ivor de la provincm. 
Los emple»"'"" [WblWos V dependientes de justicia qu» 

vi .jan ei. comisión del servicio. 
La* pirtidas mi'it-res por la misma razón. 
L >* Carabineros de seguridad pública y las gilsrdss, 

del resi ínudo de H icienda en el mísin i concepto. 
Los carros, csrruages y cabillos que sirven de va-

gajes militares, ó conducen caudsl-s de la H icienda, los 
militares. Cir^bineros v guardas sueltos que vayan de 
servico, siempre que extrbsn el p.s.pone ó psse que 
los autorize. —Manila 21 de Juüo de IH6L = P. Ortiga 

y ^ M O D E L O DE I R O P O S I C I Ü X 

1). N . N . vecino de ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años el arriendo del -..rnilrio de 
las balsas que existen en los pueblos de Sapiin, Bitan 
y C-livo del Distrito de Capiz por la cantidad de 
nesns { $ ) anuales y con entera sujeccion al pliego 
de condiciones publicado en el número de la Qaeeta 
£_i j j . j del que me he enierado debid imente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depo.sil.do en 

la cantidad de i - ^ . l " I - Lu i f l lL i 
recha y firma, 

Jayme Pnjudes. J 

l ' o ' disposiciou del Sf. Di rec to r de U A d -
uiiuistriii.-ioa Loo !, su sacai 'á á [túblicí* subasta, 
para su ,remate en tnejor postor, el arriendo de 
la pesquer í a de l 'ausipi t del pueblo de T a a l , de la 
provincia de l iatat igas, bajo el t ipo eti p rogre
sión aseeadetite de dos m i l cuatrocieutos trece 
pe^oá anuales, ó seau siete m i l doscientos t re in ta 
v nueve pesos eu el t r ien io , cou sujeccion a l 
pliego de condiciones que se inserta a con t i -
tiuaeiou E l acto del remate t e n d r á lugar ante 
la J u n t a de Almonedas de la misma A d m i n i s 
t r ac ión , ea la casa que ocupa, calle de la A u 
diencia u ú m . 3, á las diez de la m a ñ a n a del dia 27 
de Noviembre p r ó x i m o venidero. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentaran por escrito 
eu la forma acostumbrada con la g a r a n t í a cor
respondiente, estendidas en papel del sello t e r ce ro» 
en el dia, hora y lugar ar r iba designados para 
sn remate. Man i l a 31 de Octubre de 1863.— 
Ja ime Pujades. 

PiifSO de condiciones pa ra sacar á subasta p ú 
blica el arr iendo de la p e s q u e r í a de Pans ip i t 
del pueblo de T a ' i l , de h provincia dr B a -

lédcnOOCUII^b «I tOiJ ü b t í á s l 
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1. * Se arrieiuliv por el termiuo de tres «ños 
«I arbi t r io de l i i pesqufr i i i de Pansipi t d f l put -
MQ de Tau l , de la misma p r o v i u c i i , bajo el 
t ipo de dos m i l cuatrocientos trece pesos a m n -
les ó sean siete mi l doscientos t re in ta y nueve 
pesos en el t r i en io . 

2. • Las propot-iciones se p r e s e n t a r á n «I Pre
sidente de la .luutH tiU pliego cerrado con ar
reglo al modelo adjunto, esfiresaudo con la ma
yor claridad en letra y n ú m e r o la cantidad ofre
cida. A l pUfgb de 1» propos ic ión se acompa
ñ a r á precis .mente, por separado, e l documento 
que acredite haber depositado '-1 proponente ea 
el Banco E s p a ñ o l F i l i p ino de Isabel I I , ó ea 
l i A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de la 
provincia, respecliv-mente, la cantidad de tres-
eieiVtps sesenta v un pesos noventa y cinco cén 
t imos , sin cuvos indispensables m j u i s i t o s no s e r á 
vál ida la prepofioMMt 

'ó." Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
mas proposiciones, conteniendo tod .s ellas t i ma
y o r ventaja ofrecida, se a b r i r á l ic i tac ión verbal 
entre los autores de I 6 mismas por espacio de 
diez minutos, transcurridos los cuales, se adju-

•ara el servicio al mejor postor. E n el caso 
de no querer los postores mejorar verb luiente 
sus posturas, se h a r á la ad jud icac ión ni autor 
del pilego que se halle s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 
ordinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al a r t í cu lo 8. 0 de la ius-
t rucc ion aprobad • por S. M . en Re d orden de 
2o de Agosto de 18->8, sobre contratos p ú b l i c o s , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuart s y cuantas por este orden tiendan á 
tu rbar la l eg í t ima adqu i s i c ión de aiu contrata 
<:on evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5 . * Los documentos de depós i to se d e v o l v e r á n 
á sus respectivos d u e ñ o s , terminada que sea I . 
subasta, á escepcion del correspondiente á la pro
posic ión admi t id , el cual se e n d o s a r á en el acto por 
«1 rematante á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n Local . 

0." El rematante d e b e r á prestar, dentro de 
los diez dias siguientes a l de la «d jud icac ion 
del servicio, la fianza correspondiente, cuvo v.>-
lo r sea igua l al de un diez por ciento del i m 
porte total de.) arriendo, á sa t i s facc ión de la D i 
rección general de A d m i n i s t r a c i ó n Local , cuando 
se const i tuya en Mani l a , ó del gefe de la pro
vincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza d e h e r á ser hipotecaria 
y de ninguna m u ñ e r a personal, pndiendo cons
t i t u i r l a en metá l ico en el ü a n c o E s p a ñ o l F i l i p ino 
de Isabel I I , cuando la ad jud icac ión se ver iñ-
que en esta Capital , y en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda públ icn , cuando lo sea en la provencia. 
Si U fianza se prestase en tincas, solo se admi 
t i r á n est'.s por la mitad de su valor i n t r í n s e c o , 
y en Mani la s e r á n reconocidas y valoradas 
por el Arqu i t ec to del Superior Gobierno, y re
gistradas sus escrituras en el oficio de hipotecas 
y bastante das por el S e ñ o r Fiscal de S. M . 
en provincias el gefe de ellas c u i d a r á bajo su ún i ca 
responsabilii ad de que las fincas que presenten 
para la fianzai llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no s e r án acept-.das de 
n i n g ú n modo por la Di recc ión del ramo. Las 
fincas de tabla y las de c a ñ a y nina, as í como 
las acciones d Banco de Isabel I I , no s e r á n 
admitid-is para el fianzi en manera alguna. 

T.» Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se r e s o l v e r á por lo que prevenga al 
«fecto la Real ••MtttU^iéíS de ¿.'7 de Febrero 
de 1852. 

8.a En el t é r m i n o de cinco dias, d e s p u é s que 
se hubiere notificado a l contratista ser admisi
ble la fianza presentada, d e b e r á otorgarse la cor
respondiente escritura de obl igac ión , constituyendo 
la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes 
en su favor, para en el caso de que hubiera que 
proceder contra é l ; mas s i se resistise á na
cerse cargo del servicio, ó se negare á o t o r g i r 
la escritura, q u e d a r á sujeto á lo que previene 
la Real I n s t r u c c i ó n de subastas ya citada de 
27 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
signe :=.'.;Cuando el rematantante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escri tura, ó impidiere que esta tenga efecto 
en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se t e n d r á por res
c indido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . — 
Pr imero .—Que se celebre nuevo rem-te bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rema! inte 
la diferencia del pr imero al segundo.—Segundo.— 

s tisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que 
hubiera recibido el Estado por la demora del 
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servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta y 
aun p o d r á n s e c u é s t r á r s e l e l ieues hasta cubr i r las 
responsabilidades probables, si aquella no alcan
zase. X o p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n admisible para 
e l nuevo remate s e h r á el servicio por cuenta 
de la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del pr imer re
matante . = U n a vez otorgada la escri tura se de
volverá al contrat is ta el documento de depós i to , 
á no ser que este forme parte de la fianza.'' 

9. " La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se a b o n a r á precisamente en plata ú 
oro menudo, y por tercios de a ñ o anticipados. 
E n el caso íle incumpl imiento de este ar t iculo , 
el contralista p e r d e r á la fianza, e n t e n d i é n d o s e su 
incumpl imiento transcurridos los primeros quince 
dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
tercio, abonando su importe la Jianza y debiendo 
!Sta ser repuesta por dicho contral is ta , si con-
ás t i e se en m e t á l i c o , en el improrrogable t é r m i n o 
de dos meses, y de no verificarlo se r e sc ind i r á el 
contrato bajo las bases establecidas en a re^la 5 " 
de la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852, 
citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se e u t e n d e r á pr incipiado desde 
ei dia siguieute a l en que se comunique a l con
t ra t is ta la ó r d e u a l efecto por el gete de la pro
vincia. Toda di lac ión en este punto se rá en per
j u i c i o de los intereses del arrendador á menos 
que causas ugenas á su voluntad y bastantes á 
j u i c io del Excmo. 8r. Superintendente de estos ra
mos lo motivasen. 

1 1 . L a autor idad de l a provincia , los gober-
nadorcillos y ministros de just ic ia de los pueblos, 
h a r á n respetar a l asentista como representante de 
la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxil ios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto; debiendo facil i tarle el pr imero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

12. Si el contratista, por negligencia ó mala 
lé , diere lugar á i m p o s i c i ó n de mul tas y no las 
satiefaciese a las veint icuatro ü u r a s de ser reque
r ido á ello, se a b o n a r á n tomando b l efecto de lu 
fianza la c-n t idad que fuere necesaria. 

Se rán facilitados sin d i lac ión por la j u s t i c i a 
te r r i tor ia l todos los auxi l ios que necesitase dicho 
contratista, p a g á n d o l o s á los precios de arancel ó 
costumbre. 

Cualquiera persona que desee plantar cor
rales de pesca en las aguas de la L.aguna del 
bolean de dicho pueblo se a j u s t a r á con el contrat ista, 
^ l ó . Se rá obl igac ión del asentista conservar en 
buen estado la p e s q u e r í a , sin que pueda hacer 
por este concepto r e c l a m a c i ó n alguna, si bien con 

rreglo a l superior decreto de 10 de Ju l io de 1 8 ü l ; 
y en armonia con lo que previene la cond ic ión l i l 
se fac i l i t a rán a l contratista cuatrocientos polistas 
anualmente por espacio de siete dias cou el fin 
de profundizar el cauce del r i o de Fausipi t en la 
parte necesaria á dejar l ibre el paso de los peces 
á la p e s q u e r í a , con la ob l igac ión , el contratista, 
de satisfacer á los fondos de arbitrios del pueblo 
de Taa l el importe de las dos terceras partes del 
referido auxi l io , á precio de tarifa ó costumbre, 
si la primera no existiese, siendo g ra tu i t a por el 
mismo pueblo la tercera restante por el i n t e r é s 
que reporta en la conse rvac ión y rendimiento de 
la referida pesquer í a . 

1(5. E l asentista t e n d r á libre y desembarazada 
la bocana del r io para que las bancas del p ú 
blico y de los particulares entren y salgan á cual
quiera hora del dia y de la noche, sin que pueda 
dicho asentista cobrar nuda n i imponer g r a v á m e n 
alguno á los que transitaren por dicho si t io, antes 
al contratista, t e n d r á por su cuenta un hombre 
para abr i r y cerrar s e g ú n los casos las compuertas 
de la p e s q u e r í a , con el objeto de faci l i tar con 
pron t i tud el paso del púb l i co . 

17. L a autoridad de la provincia, del modo 
que juzgue mas conveniente y opor tuno , c u i d a r á 
de dar á este pliego de condiciones toda la pu
bl ic idad neces r ia , a fin de que nadie alegue i g -
norancia. 

18. N o se e u t e n d e r á vá l ido el contrato hasta 
que recaiga en é l la a p r o b a c i ó n del E x c m o . Sr. Su
perintendente del ramo. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observan
cia de los bandos, queda sujeto el contrat is ta á 
las disposicienes de policía y ornato p ú b l i c o que 
le comunique la autoridad, siempre que no e s t én 
en con t r avenc ión con las c lúusu lns de este con
t r a to ; en cuyo caso, p o d r á representar en forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

20. E n vista de lo preceptuado en la Real 
orden de 18 de Octubre de 1858, los represen
tantes de los propios y a rbi t r ios se reservan 

el derecho de rescindir este contrato, si n,¡ 
viniese á sus intereses p r é v i a la i n d e u t u i ^ S 
que marcan las leyes. 

6 1 . E l contrat is ta es la persona legal « 
rectamente obligada, y p o d r á si acaso |e ĉ  * 
niere subarrendar el a r b i t r i o ; pero enleIld¡é0(j,,• 
siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contriie 
promiso alguno con los subarrendadores 
que de todos los perjuicios que por tal 'Su?* 
riendo pudieran resultar a l a rb i t r io , 8«rá ^J** 
sable ún i ca y directamente el contratista. ^ ¡ 
subarrendadores quedan sujetos a l fuero 
porque su contrato es una obligacien particij11' 
y de i n t e r é s puramente privado. E n el caso (Je ' 
el contrat is ta nombre subarrendadores, dará * 
mediatamente cuenta al gefe de la provincia, aco^ 
p a ñ a u d o una re l ac ión nomin d de ellos par» j . 
l ic i tar v obtener los respectivos t í t u l o s . 

22. Los gastos de la subasta, y los qiie ^ 
or ig inen en e l otorgamiento de la escritunj j , 
como los de las copias y testimonios que ^ 
necesario sacar, s e r á n de cuenta del rematum, 

23. Cu <ndo la fianza consista en fincas, uj 
m á s de la establecido en la cond ic ión U.a debo 
a c o m p a ñ a r s e por duplicado el plano de la ^ 
sicion de la finca ó fincas que se hipoteqoq 
como fianza. 

24. Cualquiera cues t ión que se suscite so. 
bre cumpl imiento de este contrato, se resolveij 
por la v ía contencioso-administrativa.—Mmiilajj 
de Octubre de 1863.—F. O r t i g a y Rey. 

M O D E L O D E P g O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y vocale* de l a Junta M 

Almonedas. 

D vecino de ofrece toman 
su cargo por el t é r m i n o de tres a ñ o s el arbitiii 
de la p e s q u e r í a de Pansipi t del pueblo de Taal, 
de la p rov inc ia de Batangas, por la cantidsj 
de pesos (8 . . . . . ) anuales y con eantir 
sujecoion al p l iego de condiciones publicado g 
el n ú m de la Gaceta del dia. . . . del d 
me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento 
acredita haber depositado eo la cantidad 
de trescientos sesenta y un peso noventa y cim» 
c é t i n os. 

Fecho y firma. 
Es espia, J a i m e F u j n d i t 

Kn los «utos seguidos en este Juzg«do de I" P'* 
pungH por D. Jo>é Martiniz. miodermlo genefl <k 
descendientes de di ñ« AguMin» Sari, coiilnt D. Dominp 
tiurci» LHinuño sobre licrrii?; en el escrito |)re>eiiit" 
por wquel, se lia proveído lo siguiente r ^ i i J ^ " ' 1 0 
cipid de U PiáinpHnjfM, Baeolor tres de Noíiembre" 
mil ochocientos tesenU y tres.=Auto.—P" r pr«ei.n* 
en vistü de no Imber nombrado hasta la fech» 11 
Domingo G'ircia L o n u ñ » , apoderado que le repr«*^' 
en eslos autos, á pesiir del exhorto que con t»te ra", 
mo fin se dirigió al Sr. Alcaide mayor de Bf"' 
gas; publiquese por medio de U Gaceta de Mai'i'1 
para que por término de quince dias, contad"* . 
la ficha en que ludiere lughr la inserción, lo verifiq_ 
apercibido que de no hacerlo dentro del pl"*0 
ludo, le P'fará en «u rebeldi», el perjuicio <|uí 
derecho haya lugar. Proveido y firmado p"r . _ 
Juez de que damos f é . = Barroeta.= Juan de S. 
Añádelo Saplad. 

Escribanía de Bacolor I I de Noviembre de lof' , 
Juan de S. Lnis Añádelo Soplad, 

PROVINCIA D E G A V I T E . 

i« •«n,ü2 '2"»» 

Novedades desde el dia a l de la fecha 
Salud publ ica .—Si* noTei i td . 
Cotechns.— EI pueblo lie Maragondon IIH pUnlado »n i« "" '7 . , ^ ¿c 

li.a,-()7 pie. da café y 30,06 d i -c»c»o , el pueblo de Sil»" j4 (i» 
74B de cacao y 1U5 da abacá y ai pueblo de Carmou* ' "'IÍ,!!" 

O i r a t publ icas . - -Kn auaprn>o laa de loa pueblos cuy"» ''"^ni»' 
lun dadicudoa á laa aiembrui da pala*, v continuando l " ' 
reparacii'n de ana caUadaa. 

Hichos 6 acc id tn t t t v a r i a i . — L 
lian aprrn ii<l> a doa milhech 

cuadriller-.a del pa* da 8 - ' 

aprrn ii' l* a doa m dhechort a. - . 
Preciot corrimtet en >ilan, Indany A ' r * citx.*-

Cacan, 60 ps. caraa", arroi. 3 pa. I d . ; palay. O" l ' , '° ^ -
Movimiento marítimo del puerto de Coñac 

Oclahre. B U Q U K S . » U D O . , . 
Dia U l'ara Manila, faralá eapañoia, nbia. 1¿. <•" 1 r ,,¡1 0 " ' 

Ca»iie 19 .le Oclahre de j H ( l : l . - - E l Coronel Gobernador, " 
Salud públ ica .—Sin nntedad. 
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